
 

 

DEFENSA DE LA SALUD DEL MAGISTERIO: UN LLAMADO A LA ACCIÓN Y A LA MOVILIZACIÓN. 

 

Durante los últimos meses, numerosos maestros y maestras han expresado su malestar por el 

empeoramiento del ya deficiente servicio médico proporcionado por Servisalud y Servimed. Se han 

reportado demoras o incluso falta de entrega de medicamentos, postergación de cirugías y la falta 

de disponibilidad para citas especializadas, entre otros problemas. Además, se ha observado que, 

bajo el pretexto de la finalización de su contrato a finales de este mes, estas entidades médicas 

están respondiendo a las solicitudes con negativas y evasivas, argumentando que no pueden 

continuar prestando servicios debido a la finalización de su contrato. 

El nuevo modelo de salud propuesto para el magisterio, que busca abordar la crisis de los últimos 

años, no puede ser utilizado como excusa para que la entidad prestadora de servicios médicos 

incumpla con sus obligaciones contractuales hacia los maestros y maestras. Estas acciones ponen 

en riesgo el derecho a la salud de los docentes y sus familias. El gobierno nacional ha sido enfático 

al solicitar a estas entidades prestadoras de salud que cumplan con los términos actuales del 

contrato, asegurando así que puedan brindar todas las garantías necesarias para el magisterio. 

Resulta sumamente preocupante observar cómo, en la actualidad, se están empleando excusas y se 

están generando situaciones que impiden la prestación del servicio, a pesar de que el contrato aún 

está vigente. Este comportamiento por parte de los actuales prestadores de salud es claramente 

malintencionado, ya que está dando lugar a rumores y especulaciones entre el magisterio bogotano. 

Además, están afirmando a los pacientes que no se dará cumplimiento a ningún tratamiento o 

cirugía, siendo una obligación que la salud, en las condiciones actuales, debe ser garantizada 

durante este periodo de transición. 

Hacemos un llamado urgente al magisterio para que presente las quejas correspondientes ante las 

entidades competentes, tales como la Superintendencia de Salud, la Personería y el Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), con copia ante la ADE, respecto a las irregularidades 

que se han venido presentando. Denunciamos enérgicamente a la entidad prestadora de salud, que 

tiene la responsabilidad sobre la vida del magisterio bogotano, y exigimos que cumplan de manera 

íntegra con las obligaciones que les competen. 

Además, les hacemos responsables por la garantía del derecho fundamental a la vida y la salud de 

los docentes y sus familias, que puedan ser afectados por la negligencia en la prestación del servicio. 

Ponemos en conocimiento de las autoridades competentes esta grave situación, con el firme 

propósito de proteger los derechos y el bienestar de nuestra comunidad educativa. 

 

LA ADE DEFIENDE LA SALUD Y LA VIDA DEL MAGISTERIO BOGOTANO Y SUS FAMILIAS 

 


